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PRESENTA GOBIERNO DE BJ CONVOCATORIA DE BECAS PARA NIVEL MEDIO SUPERIOR Y SUPERIOR
 
Cancún, Q. R., a 27 de marzo de 2026.- La Secretaría Municipal de Bienestar Benito Juárez, a través de la Dirección de Educación Municipal, presentó la convocatoria correspondiente para participar en el proceso de selección de becas del Programa “Educación para Transformar” para los que estén inscritos en escuelas públicas para los niveles medio superior y superior del ciclo escolar 2025-2026, proceso que está ya a disposición de los interesados hasta el 17 de abril en www.cancun.gob.mx. 

Dentro de los requisitos se pide que los aspirantes sean mexicanos y mexicanas  por nacimiento o por naturalización; que hayan cursado y aprobado promedio mínimo de 8.0 la totalidad de las materias del ciclo escolar previo a la solicitud de beca; no  contar con beca, beneficio económico o en especie otorgada por alguna otra Institución pública y/o privada, así como todos aquellos apoyos escolares que las empresas otorguen vía nómina.

Además de no contar con hermanos (as) dentro del Padrón de Beneficiarios del Programa o cualquier otra Institución Pública, exceptuando educandos con discapacidad, así como los que estén en situación de vulnerabilidad por el fallecimiento  de alguno de sus progenitores; ser menores de edad o no mayores de 25 años, siempre y cuando dependan económicamente de sus padres; así como llenar la solicitud y entregar la documentación oficial correspondiente.

El primer paso es la inscripción, los solicitantes deberán acceder a la plataforma https://cancun-digital.mx/ con su usuario y contraseña; en caso de no tener una cuenta, deberán crear un usuario y contraseña para la cual deberán contar con un correo electrónico.

En tanto, la documentación deberá de subirse en formato PDF y el periodo para cargar en la plataforma serán los días del 17 de marzo al 17 de abril del presente año. Además la constancia de empleo no formal y la constancia de no ingresos estará disponible para su descarga en la plataforma https://cancun-digital.mx/. Mientras que la documentación que presente alguna observación por parte de la Dirección General de Educación, será notificada a través de la plataforma de Cancún Digital.

Los aspirantes quienes cumplan con los requisitos y documentos de la presente convocatoria, tendrán derecho a participar en el proceso de selección de beneficiarios de este programa correspondiente al periodo enero-junio del ciclo escolar 2025-2026 para nivel medio superior y superior.

Cabe destacar que los folios aprobados de los estudiantes quienes hayan sido seleccionados, deberán ser consultados en la Dirección General de Educación, la Biblioteca Municipal “Dr. Enrique Barocio Barrios”, la Secretaría Municipal de Bienestar o marcando al teléfono 998-8875727 y 998-8927743 de lunes a viernes de 09:00 a 16:00 horas a partir del 3 al 12 de junio de 2026. 

Se brindará asistencia a todas las personas interesadas en un horario de 9:00 a 16:00 horas de lunes a viernes a través de: 998 892 7743 y en la Dirección General de Educación Municipal, SM 507, Fracc. Ek Balam.
 
************

CAJA DE DATOS
 
DOCUMENTOS PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO Y QUE DEBERÁN DE CARGAR EN PDF A LA PLATAFORMA:

- Formato de Solicitud de Beca
- Acta de nacimiento del aspirante
- Boleta final de Calificaciones o equivalente del semestre o cuatrimestre inmediato anterior
- Constancia de Inscripción o de estudios con fotografía y sello oficial de la Institución sobre la fotografía, emitida por la Secretaría de Educación de Quintana Roo o de la respectiva Institución Educativa
- 2 Copias de la credencial escolar del alumno legible y refrendada 
- Comprobante de domicilio vigente (no mayor a 3 meses
- CURP certificada del aspirante.
- CURP certificada del padre y madre (ambos), o persona que se acredite como tutor.
- Identificación oficial del educando (INE/pasaporte vigente) en caso de ser mayor de edad.
- Identificación oficial vigente con fotografía de la madre y el padre o tutor.
- Formato de cuestionario socioeconómico, este será llenado en la plataforma.
- Presentar el comprobante de ingresos de los solicitantes. 
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